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Expediente nº S-00934-2022 
“Servicio de Auxiliares” 

 

Fe de erratas  
 
El cuadro correcto de la página 26 del Pliego de Condiciones Generales, sería:  
 
 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PUNTUACIÓN 

Criterios de valoración sujetos a juicio de valor (sobre B1)     36 PUNTOS 

- Solución aportada 
     Hasta 18 puntos 

- Calidad de la oferta 
     Hasta 18 puntos 

Criterios de valoración automáticos (Sobre B2)     4 PUNTOS 

Tiempo de respuesta a imprevistos: 

- 24 horas: 2 puntos 

- 4 horas: 2 puntos 

       Hasta 4 puntos 

Criterios de valoración automáticos – Precio (Sobre C):  60 

PUNTOS 

60 PUNTOS 

 


